


La Ley 2/2013 de Renovación y Modernización Turística de Canarias, 
que cumple en el presente año 2023 una década de vigencia, se 
aprobó con el objetivo esencial de impulsar la renovación y moderniza-
ción de urbanizaciones, núcleos e instalaciones turísticas obsoletas.

El Taller Permanente de Renovación y Modernización Turística  tiene 
por objeto servir de referencia y apoyo al empresariado que pretenda 
obtener información y asesoramiento vinculado con iniciativas de 
renovación y de nueva creación de establecimientos alojativos y de 
oferta complementaria. 

El Taller Permanente de Renovación y Modernización Turística permiti-
rá obtener información, por parte del empresariado, acerca de la aplica-
ción de la legislación en materia turística y del suelo de Canarias 
mediante el asesoramiento de un equipo técnico multidisciplinar, 
especializado en materias de urbanísmo, derecho, economía y ambien-
tal, que emitirá informes individualizados sobre las consultas plantea-
das.

El Taller inicia su andadura con la celebración de las Jornadas de Reno-
vación y Modernización Turística de Canarias donde se podrá solicitar 
asesoramiento empresarial durante la celebración de las mismas. 
Posteriormente, mantendrá su operatividad a través del acceso habili-
tado en la web: castellanoestudio.com

Ejemplos de aplicación de incentivos contemplados en la ley 2/2013 de 
Renovación y  Modernización Turística en Canarias.
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